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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyuNtAmieNtOs

Anuncio de 28 de marzo de 2014, del Ayuntamiento de chiclana de la Frontera, de ampliación 
del plazo de información pública del documento de Plan General de ordenación urbanística.  (PP. 
1003/2014).

En cumplimiento de lo acordado por la Excma. corporación Pleno, en sesión celebrada el día 27 de 
marzo de 2014, al punto 3.1 del orden del Día, se amplía el plazo de información pública del documento de 
Plan General de ordenación urbanística, que incluye el Estudio de impacto Ambiental, aprobado inicialmente el 
24 de enero de 2014 (BoP de 7.3.14), en quince días hábiles a contar desde la última de las publicaciones del 
presente anuncio en el Boletín oficial de la Provincia de cádiz, Boletín oficial de la Junta de Andalucía, Boletín 
oficial del Estado, tablón de anuncios municipal y Diario de cádiz.

Asimismo, se rectifica el acuerdo de suspensión del otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones y 
licencias urbanísticas, adoptado con ocasión de la aprobación inicial del Plan General de ordenación urbanística, 
en el sentido de excluir del mismo los ámbitos identificados por las normas Sustantivas de ordenación como suelo 
urbano no consolidado en transformación urbanística Sunc-Tu 26 Pinar del Eden 1 y Sunc-Tu 21 camino del 
Lobo 2, que han sido incluidos por error en los ámbitos de la 8-ARG-Pi Pinares de chiclana y 8-ARG-DE Dehesilla.

Lo que se hace público para general conocimiento.

chiclana de la Frontera, 28 de marzo de 2014.- La Teniente de Alcalde Delegada de urbanismo,  
María Soledad Ayala contreras.
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